
 
CUADRO ESPECIAL DE REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN -AVISO N°34 DE 2021- 
 

La suscrita cita a los Magistrados María Patricia Cruz Miranda y Jorge Eduardo Ferreira Vargas a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el veinticinco (25) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021) a partir de las 8:30 a.m., y a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados 
los siguientes proyectos de decisión: 
 

TUTELAS 

RADICACIÓN PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

000-2021-01730-00 
TUTELA 
(Fallo 1ª) 

FLOR EMILIA MORALES GÓMEZ JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

000-2021-01746-00 
TUTELA 
(Fallo 1ª) 

ARACELLY TELLEZ JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

000-2021-01780-00 
TUTELA 
(Fallo 1ª) 

FABIO EDUARDO LÓPEZ CORREA JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

000-2021-01788-00 TUTELA 
(Fallo 1ª) 

PLAN ROMBO S.A. JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

025-2021-00296-01 
IMPUGNACIÓN 

(Tutela 2ª) 
YERALDINE JUDITH SARMIENTO 

GUTIÉRREZ 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL DAPS 

 

FALLO 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

021-2018-00594-01 
EJECUTIVO 

(Sentencia) 
LIBERTY SEGUROS S.A. OLT LOGISTICS S.A.S. Y OTRA  

021-2017-00309-01 
VERBAL  
(Sentencia) 

MARIA LEONOR SORA DE MORALES Y 
OTROS 

ORDEN RELIGIOSA DE LAS ESCUELAS PÍAS O PADRES ESCOLAPIOS  

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados, así como a la Secretaría de la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, constituyen el 

acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 
Magistrada 


